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	INVITACIÓN ABIERTA NÚMERO 006-2010
SEGUROS GENERALES PARA AMPARAR LOS BIENES E INTERESES ASEGURABLES DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS 


	


	Manizales, 27 de julio de  2010


I. INFORMACIÓN GENERAL

1.1. REGIMEN APLICABLE A LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS. 

La presente invitación se realiza conforme a lo establecido en el Acuerdo 007 del 18 de febrero de 2008, expedido por el Consejo Directivo de la Industria Licorera de Caldas por medio del cual se derogó el título V y se modificó el Acuerdo 034 de 2006, contentivo de los Estatutos Internos y de las políticas de contratación. 

Con base en lo anterior, se procede a realizar la INVITACIÓN ABIERTA número  006-2010, conforme numeral 1 del artículo 11 del Acuerdo 007 de 2008, CAPITULO II, ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS Y PROCEDIMIENTOS. 

En ningún caso, la invitación a presentación de ofertas realizada por la Industria Licorera de Caldas,  generará la obligación de suscribir el respectivo contrato.

En el evento de celebrarse contrato con la Industria Licorera de Caldas, este se sujetará a las normas propias del derecho privado contenidas en los Códigos Civil y de Comercio y a las normas especiales dispuestas para cada contrato en particular, en virtud del principio de la Autonomía de la Voluntad. 

1.2. CONSTANCIA DE NO INCURRIR EN INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES. 

En todo caso, el oferente presentará en su propuesta constancia de no estar incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad contenidas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, ley 128 de 1975, ley 1296 de 2009 y en las demás normas concordantes.

II. PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE INVITACIÓN ABIERTA.

2.1. PUBLICACIÓN PÁGINA WEB DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS.  

La Industria Licorera de Caldas, publicará en la página web la invitación 006-2010 desde el día 27 de julio de 2010.

2.2. SOLICITUD DE ACLARACIONES.
Los interesados en presentar ofertas podrán presentar observaciones o solicitar aclaraciones al texto de la invitación hasta el día veintinueve (29) de julio de 2010. Las mismas deberán remitirse vía email a la siguiente dirección electrónica:  ilcjuridica@licoreradecaldas.com.co  o vía fax a la Oficina Asesora Jurídica de la Industria Licorera de Caldas, al fax No. 8782219.
2.3. TRÁMITE A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES. 

De ser presentadas observaciones o solicitudes de aclaración al texto de la presente invitación, la Industria Licorera de Caldas las resolverá dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al vencimiento de la fecha señalada en el numeral 2.2. de la presente invitación. Este plazo podrá ser prorrogado, de considerarse necesario. 

En caso de que las observaciones o aclaraciones solicitadas impliquen la modificación de la invitación, la Industria Licorera de Caldas publicará en la página WEB dicha modificación antes del vencimiento de la fecha y hora límite para la presentación de la oferta.  

2.4. PREPARACIÓN DE LA OFERTA.

Las propuestas deben formularse directamente por el representante legal de la persona jurídica interesada en la presentación de ofertas. 

Si el representante legal de la persona jurídica oferente necesita autorización de la Junta Directiva, acompañará dicho documento tanto para presentar la oferta como para celebrar el contrato.

La oferta debe incluir toda la información solicitada en el texto de la invitación. 

Cualquier otra información que el oferente quiera presentar, se adjuntará mediante anexos a la correspondiente oferta.

2.5. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Cada oferta debe ser entregada así:

2.5.1. Un sobre marcado ORIGINAL que contenga el original completo de la oferta y los anexos en ella relacionados. Este sobre será abierto en la fecha límite de presentación de la oferta a la hora fijada.

2.5.2. Dos  sobres marcados COPIA No. 1 y COPIA No 2 que contengan copia de toda la información y documentos suministrados en el original de la propuesta y sus anexos.

Si se encuentra alguna discrepancia entre el original de la oferta y las copias, prevalecerá el texto original.

2.5.3. Cada sobre debe estar sellado y rotulado de la siguiente manera:

- Oferta para Contratar los seguros generales que amparen los bienes y los intereses asegurables de la Industria Licorera de Caldas.
-  Invitación Abierta número 006-2010
-  Nombre del oferente

-  Identificación del contenido del sobre, según lo antes indicado (original, copia).

2.5.4. Las ofertas, tanto su original como las copias deberán presentarse totalmente foliadas, encuadernadas y traer índice de paginado que corresponda a la numeración foliar.

2.5.5 La oferta debe indicar el nombre completo y el domicilio del oferente y debe ser refrendada con la firma del representante legal.

2.6. DESISTIMIENTO DE LA OFERTA.
El oferente podrá desistir de su oferta o modificarla una vez presentada, siempre y cuando la petición de desistimiento o modificación sea recibida por la Industria Licorera de Caldas mediante comunicación escrita  por representante legal de la persona jurídica, hasta la fecha y hora límite para la presentación de la oferta. 

2.7. OFERTAS PARCIALES:

La INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS no admite ofertas parciales  para el cumplimiento del objeto de la presente Invitación, en caso que el oferente presente propuesta parcial, no será tenida en cuenta al momento de la evaluación para seguros generales.  

2.8.  MANEJO DE LA INFORMACIÓN.

Se entiende que con la presentación de la oferta el oferente conoce y acepta que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, toda la información incluida en su oferta para acreditar el cumplimiento de los requisitos para participar y para efectos  de la evaluación, es pública y cualquier persona podrá obtener copia de la misma.

El oferente o cualquier interesado será responsable por el manejo de la información que reciba de La INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS,  y deberá respetar, de acuerdo con la Constitución Política y la Ley, los derechos de autor, so pena de hacerse responsable de todo tipo de perjuicios que pueda acarrear su divulgación.   

2.9. FUERZA VINCULANTE DE LA OFERTA.
Todos los ofrecimientos contenidos en la oferta, tanto los exigidos en la Invitación, como los que el proponente ofrezca adicionalmente, lo vinculan y obligan en caso de considerar la INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS la conveniencia para suscribir el respectivo  contrato.

2.10. VISITA VOLUNTARIA A LAS INSTALACIONES 

A los interesados en presentación de ofertas se les realizará visita a las instalaciones de la Industria Licorera de Caldas con el objeto de verificar los sitios, condiciones de los bienes que se pretenden asegurar y en general todos los factores que influyen en la presentación de la propuesta, así como los costos de la misma. 

FECHA Y HORA: Veintinueve (29)  de julio de 2010 a las 11:00 horas. 

La visita será Coordinada por el Jefe de Oficina de Bienes y Servicios, el cual expedirá certificado de asistencia. 
El sitio de encuentro es el primer piso del edificio administrativo en la recepción. 

Quien asista a la visita manifestará el nombre de la compañía interesada . 

La asistencia a la visita es de carácter VOLUNTARIO. 

2.11. FECHA Y HORA MÁXIMA PARA ENTREGA DE OFERTAS.
La oferta deberá entregarse en original y copia en la Oficina Asesora Jurídica de la Industria Licorera de Caldas, edificio administrativo, segundo piso, hasta el día tres (3) de agosto de 2010 a las catorce (14:00) horas.
Las horas expresadas se entienden como horas en punto. Si la propuesta es presentada por fuera del plazo y hora no será recibida.   

No se aceptarán ofertas enviada por correo físico, ni correo electrónico, ni por vía fax, ni se admitirán documentos remitidos por estas vías. 

No será evaluada la propuesta entregada en lugar diferente al expresamente señalado. 

La Industria Licorera de Caldas consultará para el efecto la hora legal colombiana que indique la Superintendencia de Industria y Comercio (numeral 5 del artículo 20 del decreto 2153 de 1992), la cual está a disposición de los usuarios en la página de internet www.sic.gov.co. 
La Industria Licorera de Caldas dejará constancia escrita de la fecha y hora exacta en que se presenta la oferta, indicando de manera clara y precisa la razón social del proponente y el de la persona que en nombre de éste haya efectuado materialmente el acto de presentación.

Se levantará acta en la que se relacionen la ofertas presentada con los datos correspondientes al oferente, número de folios y valor de la propuesta.  
2.12. CONTENIDO DE LA OFERTA. 

La oferta debe incluir las condiciones exigidas en la presente invitación, adjuntando la información y documentos solicitados. 

A continuación se relacionan documentos e informaciones, advirtiéndose  que de no quedar relacionados la totalidad de los documentos e informaciones exigidas en la presente invitación, no queda el oferente relevado de su presentación. Por tal razón el texto de la invitación y sus anexos debe ser estudiado en su totalidad. 

2.12.1. Carta de presentación de la oferta para seguros generales de acuerdo con anexo 1 adjunto, firmada por el representante legal, o por el apoderado debidamente constituido, quien debe estar facultado para presentar la oferta y suscribir el contrato que se derive de ella. En caso de actuar como apoderado, debe anexar el poder correspondiente. 

En la carta de presentación se incluye en forma clara y expresa la manifestación del oferente de no encontrarse en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, ley 128 de 1975, ley 1296 de 2009 y en las demás normas concordantes. 
La carta de presentación debe contener el nombre o razón social, la dirección, el número telefónico, fax y correo electrónico.

La Industria Licorera de Caldas verificará en el término de la evaluación jurídica que los oferentes no figuren en el boletín fiscal de la Contraloría General de la República, ni figuren en la lista Clinton . 
2.12.2. Certificado de existencia y representación de la sociedad principal, expedido por la Cámara de Comercio con una antigüedad no mayor de dos (2) meses de la fecha de la presentación de la oferta, cuyo objeto social se refiera a la expedición de pólizas de seguros generales.  

2.12.3. Certificado de existencia y representación de la sucursal de la sociedad en Manizales, expedido por la Cámara de Comercio con una antigüedad no mayor de dos (2) meses de la fecha de la presentación de la oferta. 

2.12.4. Autorización de la Junta o Consejo Directivo para el representante legal de la persona jurídica para presentación de oferta y firma del contrato, cuando sea necesario.  En caso de que la autorización para la celebración de contratos sea en cuantía ilimitada, o en una cuantía determinada en forma permanente, deberá estar debidamente inscrita o registrada dicha autorización en la Cámara de Comercio, pues se considera reforma estatutaria, y debe constar en el respectivo certificado de existencia y representación. 
2.12.5. Certificado que acredite la licencia de funcionamiento, expedido por la Superintendencia Financiera, con una antigüedad no mayor de dos (2) meses de la fecha de presentación de la oferta.
2.12.6. Oferta Técnica, de acuerdo con lo exigido en los Anexos No. 2 y 3 de la presente invitación.  

Para el efecto deberá diligenciarse la información solicitada en el Anexo 2. 
2.12.7. Oferta Económica, que debe contener las siguientes especificaciones: 

2.12.7.1. El costo de la propuesta deberá indicarse en pesos colombianos. 
2.12.7.2. Valor total de la oferta, con su correspondiente IVA. Diligenciando el Anexo No 4 adjunto. 
2.12.7.3. Descuentos, deducibles  o bonificaciones ofrecidas. 
Para la valoración de la oferta el proponente deberá tener en cuenta los costos de legalización del contrato contemplados en el numeral 4.17. de la presente invitación. 

Para la forma de pago, el oferente deberá tener en cuenta que la Industria Licorera de Caldas, cancelará las facturas  dentro de los 30 días siguientes a la fecha de presentación. 

2.12.8. La póliza de garantía de seriedad de la oferta, otorgada por una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, con oficina en la ciudad de Manizales, hasta por el diez por ciento (10%) del presupuesto oficial estimado en el numeral 3.1. de la presente invitación. 

La vigencia de la Póliza de seriedad será de sesenta 60 días calendario, contados a partir de la fecha de presentación de la oferta. 

2.12.9. Pago de la póliza de seriedad.

2.12.10. Certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal de la Sociedad, en la que se acredite el pago de los aportes a sus empleados por concepto la Seguridad Social, Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Sena (Dando así cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002).

2.12.11. Como los oferentes serán personas jurídicas el aspecto de existencia de embargos, concordatos, cesación de pagos o concurso de acreedores se verificará en el contenido del certificado de existencia y representación. 
2.12.13. Documento de condiciones de propuesta conjunta.

2.12.14.  Certificado de asistencia a la visita voluntaria en caso de haber asistido. 

2.12.15. Fotocopia del Registro Único Tributario. 

2.12.16. Certificados de experiencia en el manejo de programas con primas similares. (Numeral 3.2.2.1.1.)

2.26.17. Certificados de experiencia en el trámite y pago de siniestros. (Numeral 3.2.2.1.2.)

2.26.18. Información Financiera así: Balance General, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Cambios en la Situación Financiera y Flujo de Efectivo al 30 de junio de 2010. 
2.13. VERIFICACIÓN O EVALUACION DE OFERTAS, CALIFICACIÓN, TERMINOS PARA LA VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN,  RECHAZO DE OFERTAS.

El proceso de análisis y evaluación de las ofertas será realizado por las Comisiones Jurídica y Técnico Financiera, cuya integración se hace constar en  la presente invitación. 
2.13.1. EVALUACIÓN JURÍDICA: Consistirá en el análisis y estudio detallado de las ofertas, con el fin de verificar que las propuestas son legalmente válidas teniendo en cuenta las exigencias de tipo legal de la invitación.

Esta evaluación será realizada por el Asesor Jurídico y una de las profesionales asignadas a  esta Asesoría. 
La oferta que sea eliminada por la Comisión Jurídica no será calificada por la comisión técnico financiera.
2.13.2. EVALUACIÓN TÉCNICO FINANCIERA: El objeto de esta evaluación es: 

El objeto de esta evaluación  es verificar el cumplimiento de los requisitos habilitadores y comprobar que los proponentes presentan una propuesta adecuada, teniendo en cuenta la descripción y alcance de las coberturas y amparos ofrecidos, los  deducibles, cláusulas adicionales, exclusiones y límites.

Los requisitos habilitadores a verificar son: Las condiciones básicas obligatorias relacionadas en el Anexo No. 2., la experiencia exigida, los requisitos financieros exigidos y que cada propuesta se ajuste al presupuesto oficial estimado de la inversión
Esta evaluación será realizada por el Profesional Especializado Bienes y Servicios y el Profesional Universitario Contabilidad CESAR AUGUSTO FLOREZ OSORIO. 

La oferta que no cumpla con las condiciones básicas obligatorias relacionadas en el Anexo No.2., y/o con  la experiencia exigida, y/o con los requisitos financieros, y/o que no se ajuste al presupuesto oficial estimado de la inversión será eliminada y no será tenida en cuenta para la calificación.

2.13.2.1. CALIFICACIÓN:
Será realizada por los evaluadores técnico-financieros. 

Se efectuarán los estudios del caso, el análisis comparativo y la calificación de las propuestas presentadas por los proponentes que hayan cumplido con los requisitos habilitantes o de participación. 
Se analizarán los siguientes criterios, teniendo en cuenta el cumplimiento de los siguientes factores, sobre una asignación máxima total de MIL (1000) puntos.
	ASPECTO
	TOTAL 

PUNTAJE



	Evaluación Técnica: 
	450

	Condiciones Complementarias  …………(450 Puntos) 
	

	Evaluación Económica:
	 550 

	Menor Prima y/o Tasa ……………………(350 puntos)
	

	Menor Deducible ………………………… (200 puntos)
	

	TOTAL
	1000



NOTA: Se exceptúa de los puntajes antes señalados, la calificación de la póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos, para los siguientes aspectos.

      Condiciones Complementarias  :  550  Puntos

      Menor  Deducible                    :  100 puntos

Teniendo en cuenta que la importancia desde el punto de vista del valor de las primas, y el valor asegurado de una póliza frente a otra es diferente, al final de la evaluación  los calificadores deberán realizar una proporción para cada uno de los seguros a contratar.

Para determinar la proporcionalidad dentro de este criterio se utilizará la siguiente fórmula

Ponderación de 

Participación por
=    PR   X    100 

Ramo



 TP

Donde  PR (Promedio del Ramo), es igual a la suma del valor de las propuestas de cada ramo, dividido en el número de las propuestas,  y  TP (Total Promedio), es el valor total de los valores 

2.13.2.1.1. EVALUACIÓN TÉCNICA, Condiciones Complementarias 

La calificación de las condiciones complementarias, se llevará a cabo de acuerdo con los criterios y puntajes establecidos en el Anexo No.3. Condiciones Técnicas Complementarias

CALIFICACIÓN EN CASO DE RESPUESTAS AMBIGUAS: En caso de contradicciones, o de respuestas ambiguas por parte del oferente en cualquier numeral del anexo No. 3 se asignarán cero  puntos. 

2.13.2.1.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Menor Prima y/o Tasa

La asignación de puntaje a la oferta económica se realizará asignando el máximo puntaje establecido para este aspecto a la propuesta que ofrezca la menor prima y/o tasa, y a las demás propuestas se le asignará una calificación proporcional inferior. Para determinar la proporcionalidad dentro de este criterio se utilizará la siguiente fórmula: 

FORMULA:    Menor Prima Ofertada  X 350   =  Puntaje

Prima Ofrecida

Deducibles 

Este aspecto se evaluará y calificará de conformidad con los criterios y puntajes contenidos en el Anexo No. 3.
La comisión técnico financiera establecerá un orden de elegibilidad de las propuestas, una vez sean calificados y ponderados los diferentes factores de selección.

2.13.3. TÉRMINOS  DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS

La evaluación de las ofertas presentadas será realizada dentro de los dos (2) día hábiles, siguientes a la fecha de presentación.  

Este plazo podrá ser prorrogado.

Los relacionados suscribirán informe de evaluación de la oferta en forma conjunta o separada.  
2.13.4. ACLARACIÓN DE OFERTAS.

Sin perjuicio de que la carga de la elaboración y claridad del ofrecimiento corresponde exclusivamente al oferente, la INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS podrá solicitar a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o informaciones que estime pertinentes, a fin de despejar cualquier duda de las ofertas dentro del término de evaluación, o de la prórroga de este término.

Estas consultas se formularán al oferente por correo electrónico o vía fax.

La INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS analizará las respuestas de los oferentes en estos  casos y evaluará si ellas explican lo solicitado.

Las solicitudes de aclaración no podrán desconocer las causales de eliminación previstas en la presente invitación. 
Las aclaraciones o explicaciones efectuadas por los oferentes no podrán adicionar, modificar o completar la oferta.

NOTA. SI EL OFERENTE NO PRESENTA LAS ACLARACIONES O INFORMACIONES SOLICITADAS DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO POR LAS COMISIONES EVALUADORAS DE LA  INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS, Y LA FALTA DE LA ACLARACIÓN E INFORMACIÓN NO PERMITE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA, LA OFERTA SERÁ ELIMINADA.

2.13.5.  RECHAZO O ELIMINACIÓN DE LAS OFERTAS.

La Industria Licorera de Caldas, rechazará o eliminará la oferta en los siguientes casos: 

2.13.5.1. 
Cuando el oferente no presente el certificado de existencia y representación. 

2.13.5.2. 
Cuando el objeto social del oferente no se refiera a expedición de pólizas de seguros generales. 

2.13.5.3.
Cuando el representante legal no este debidamente facultado para presentar la oferta, y/o para suscribir el contrato.
2.13.5.4.
Cuando el oferente no acredite la Licencia de Funcionamiento expedida por la Superintendencia Financiera. 
2.13.5.5.
Cuando el oferente se encuentre inhabilitado o exista alguna incompatibilidad para contratar con la Industria Licorera de Caldas.
2.13.5.6.
Cuando en el certificado de existencia y representación figuren embargos judiciales, concordatos, concurso de acreedores, o constancia de cesación de pagos. 

2.13.5.7. 
Cuando el oferente figure en la lista Clinton.
2.13.5.8. 
Cuando en la certificación aportada por el oferente conste que este no se encuentre a paz y salvo en los pagos por concepto de parafiscales. 

2.13.5.9.
Cuando el oferente esté incluido en el boletín fiscal de la Contraloría General de la Nación. 

2.13.5.10. 
Cuando el oferente no presente la póliza de seriedad de la oferta. 

2.13.5.11. 
Cuando el oferente no presente las condiciones básicas obligatorias relacionadas en el Anexo No. 2.  
2.13.5.12.
Cuando supere el valor del presupuesto oficial aproximado de la inversión. 

2.13.5.13. 
Cuando no se acredite la experiencia exigida. 

2.13.5.14. 
Cuando no acredite los requisitos financieros exigidos.

2.13.5.15. 
Cuando se hubiere presentado la propuesta después de la fecha y hora exactas establecidas por la presente invitación, o documento modificatorio. 

2.13.5.16. 
Cuando dentro del plazo señalado por los evaluadores  el oferente no se aporten las informaciones o aclaraciones que la Industria Licorera de Caldas solicite con la finalidad de evaluar la propuesta y la falta de las mismas no permita realizar la evaluación de la propuesta. 

2.13.5.17. 
Cuando en la propuesta por su presentación o redacción resulte condicionada, confusa, indefinida, ambigua o induzca al error e impida la comparación objetiva con la o las otras propuestas presentadas. 

2.13.5.18.        Cuando no se presente el documento de condiciones de propuesta conjunta.
2.14. PUBLICIDAD DE LA EVALUACIÓN

Los informes de evaluación de la (s) propuesta (s) presentada (s), con motivo de la presente invitación, serán publicadas en la página Web de la Industria Licorera de Caldas al día siguiente del vencimiento del término para las evaluaciones.

Los oferentes deben consultar la página web para enterarse del contenido de las evaluaciones. 

2.15. OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN

Si el o los oferente (s) no se encuentra (n) conforme (s) con la evaluación realizada a su oferta, debe presentar las observaciones que estime pertinentes en la misma fecha de la publicación.  

Dichas observaciones se recibirán por correo electrónico a la siguiente dirección ilcjuridica@licoreradecaldas.com.co  o mediante escrito dirigido vía fax a la Gerencia Administrativa y/o a la Oficina Asesora Jurídica de la Industria Licorera de Caldas. 

2.16. TRÁMITE DE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA EVALUACIÓN

De ser presentadas observaciones a la evaluación realizada a la oferta presentada, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la observación se resolverá la misma por los integrantes de la comisión evaluadora jurídica o técnico financiera, según el aspecto que sea objetado,  o por otros servidores públicos designados por el Gerente General o su delegado en contratación, o por el mismo Gerente General. 

2.17. CONVENIENCIA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

Culminado el proceso, en caso de no haber sido presentadas observaciones, o una vez tramitadas  en el caso de haber sido presentadas, el representante legal o su delegado para contratar concluirá sobre la conveniencia o no de celebrarse el contrato.

El posible contrato que sea celebrado será con el proponente que haya presentado la mejor oferta. 
Será considerada como la mejor oferta la que se encuentre ubicada en el primer lugar de elegibilidad en la calificación efectuada por la comisión técnico financiera, o en la calificación que sea modificada al resolverse objeción presentada a las evaluaciones, que implique la variación de la calificación inicial.
Si el Gerente General o el delegado para la contratación concluyen la no conveniencia de celebrarse el contrato, se informará de tal decisión a los oferentes. 

Si el Representante Legal o su delegado concluyen la conveniencia de celebrarse el contrato dará la orden de elaboración a la Asesoría Jurídica. 
La orden de elaboración del contrato se publicará por la página web para conocimiento de los oferentes. 
2.18. CRITERIOS DE DESEMPATE.

De considerarse conveniente la celebración del contrato, en caso de empate entre los oferentes, el sistema de desempate se efectuará de la siguiente forma:  

Se elegirá la compañía que haya ofrecido para las coberturas de rotura de maquinaria y equipo electrónico la no aplicación de demérito por uso.

En caso de persistir el empate, se elegirá la compañía que haya otorgado los mejores deducibles para Lucro Cesante por incendio y por rotura de maquinaria. 

En caso de persistir el empate se elegirá la compañía que haya presentado los deducibles mas bajos en la póliza  de Servidores Públicos. 

En caso de persistir el empate se elegirá aquella compañía que haya otorgado una mayor cobertura o valor asegurado en el amparo de terrorismo en la póliza de Todo Riesgo Daños Materiales.

Si persiste el empate se efectuará  el sorteo correspondiente, el cual se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  

Se citará por parte de la Asesoría Jurídica a los oferentes empatados y un representante de la Oficina de Control Interno, o a un representante del Contratista que preste el servicio de  Auditoria Externa, a diligencia de sorteo señalando el sitio, la fecha y la hora. Una vez reunidos se procederá en la siguiente forma: 

1. Se le asignará un número a cada oferta empatada.

Los números asignados se introducirán en una bolsa de la cual uno de los asistentes sacará un número. Con el oferente al que corresponda este número se celebrará el respectivo contrato.  
2.19. INFORMACIÓN A LA JUNTA DIRECTIVA
Dando Cumplimiento al parágrafo del artículo 6 del Acuerdo No. 007-2010 expedido por la Junta Directiva, en las reuniones del 15 de junio y 18 de junio de 2010 la Junta Directiva fue informada de la contratación de seguros que se pretende adelantar. 
2.20. INFORMACIONES 

Cualquier información deberá solicitarse por escrito a la GERENCIA ADMINISTRATIVA o a LA ASESORIA JURÍDICA DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS. 

Fax No: 8782219, de Manizales. 

E-mail: ilcjuridica@licoreradecaldas.com.co 

Se podrán confirmar el recibo de comunicaciones, aclaraciones, al conmutador 8782200, extensiones 1021 o 1022, Asesoría Jurídica de la Industria Licorera de Caldas. 

III. ASPECTOS A TENERSE EN CUENTA PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTA

3.1. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DE LA INVERSIÓN EN CASO DE SUSCRIBIRSE CONTRATO.

El presupuesto oficial estimado de la presente invitación es hasta por la suma de MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($1.275’000.000). 

El valor de $525’000.000 está soportado en certificado de disponibilidad presupuestal No. 448  expedido el 27 de julio de 2010 y el valor de $750’000.000 está soportado en la resolución No. 024 del 9 de julio de 2010, expedida por el Consejo Departamental de Política Fiscal, por la cual se  aprobó la  constitución de vigencia futura ordinaria de la Industria Licorera de Caldas para el año 2011 con destino a la contratación de seguros. 
El contratista deberá tener en cuenta que en el presupuesto están incluidos los siguientes costos

	COSTO
	APLICA / NO APLICA

	Costos de personal
	A

	Herramientas, equipos y Materiales
	A

	Fletes
	NA

	Costos de desplazamiento, alojamiento y manutención de personal
	A

	Administración, imprevistos y utilidad(AIU)
	NA

	Costos de importación de nacionalización
	NA

	IVA
	A

	Retención en la fuente
	A

	Otro, Cuál?
	


3.1.1. Costos legales: El oferente con el cual posiblemente se suscriba el contrato debe tener en cuenta para el cálculo de su valor las obligaciones legales  impositivas  a su cargo que impliquen la legalización del contrato, tales como: Estampilla prouniversidad  y prodesarrollo (3.5%), pólizas  y gastos de publicación en los casos que se requiera.

3.1.2. El oferente deberá tener en cuenta las características exigidas en   Especificaciones Técnicas descritas en la presente invitación.

3.1.3. FIJACION DEL VALOR DE LA PROPUESTA:  

Por ser relevantes, a continuación se relacionan algunos de los aspectos que EL OFERENTE debe tener en cuenta para establecer y señalar el valor de la propuesta:

3.1.4. Costos de Personal: En caso de celebrarse el contrato,  EL CONTRATISTA deberá  asumir los costos correspondientes al personal que  requiera contratar durante la ejecución del contrato.

EL CONTRATISTA, En caso de celebrarse el contrato, es el único responsable por la vinculación  y desvinculación del personal, todo lo cual deberá realizar en su propio nombre y por su cuenta y riesgo, sin que LA LICORERA adquiera responsabilidad alguna por dichos actos.

Será por cuenta del CONTRATISTA, en caso de celebrarse el contrato, el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución del objeto del contrato.
3.1.5.  Equipos y Herramientas: Todos los equipos y materiales indispensables para la correcta y óptima ejecución del objeto contratado deberán ser suministrados por EL CONTRATISTA, en caso de celebrarse el contrato, quien asumirá los costos correspondientes.

3.1.6.  Impuestos: EL OFERENTE deberá tener en cuenta que todos los impuestos que se causen por cuenta y razón de la celebración y ejecución del contrato, son exclusivamente a su cargo. Las exenciones y tratamientos preferenciales de impuestos que la ley establezca, deben ser considerados en la propuesta de manera que se reflejen en el valor de la misma.

3.1.7. Garantías: EL OFERENTE deberá tener en cuenta que por su cuenta los costos de garantías y seguros que se  indican en la invitación, para amparar los riesgos derivados de la misma.

La propuesta no puede superar el valor del presupuesto aproximado de la inversión prevista porque la Industria Licorera de Caldas como entidad estatal debe sujetarse a la existencia de las disponibilidades presupuestales para la celebración de contratos.

3.2.  REQUISITOS DE  LOS PARTICIPANTES

El oferente deberá cumplir y acreditar la totalidad de los requisitos que se relacionan a continuación: 

3.2.1. REQUISITOS LEGALES DE LOS PARTICIPANTES.

3.2.1.1.  EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE PERSONA JURÍDICA NACIONAL.

	PERSONA
	SI
	NO

	JURÍDICA, cuyo objeto social se refiera a expedición de pólizas de seguros generales. 
	X
	

	NACIONAL
	X
	


El oferente deberá acreditar su existencia y representación legal, cuyo objeto social deberá referirse a la expedición de pólizas de seguros generales. 

Tal requisito se acredita con certificado expedido por la Cámara de Comercio con una antigüedad no mayor de dos (2) meses de la fecha de presentación de la oferta.

En caso de propuestas conjuntas, este requisito debe ser acreditado por cada uno de los integrantes.

3.2.1.2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE SUCURSAL EN MANIZALES

El oferente deberá acreditar sucursal en la ciudad de Manizales. 
Tal requisito se acredita con certificado expedido por la Cámara de Comercio con una antigüedad no mayor de dos (2) meses de la fecha de presentación de la oferta.
En caso de propuestas conjuntas, este requisito puede ser acreditado por uno de los integrantes.

3.2.1.3. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

El oferente deberá acreditar su licencia de funcionamiento expedido por la Superintendencia Financiera.  

Tal requisito se acredita con certificado expedido por la Superintendencia citada con una antigüedad no mayor de dos (2) meses de la fecha de presentación de la oferta.
En caso de propuestas conjuntas este requisito debe ser acreditado por cada uno de los integrantes. 

3.2.1.4. PAGOS PARAFISCALES.
En cumplimiento del Artículo 50 de la ley 789 de 2002, el proponente deberá encontrarse a paz y salvo por concepto de parafiscales de sus empleados en Colombia a la fecha de iniciación del plazo para la presentación de oferta.

Tal requisito se acreditará con certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal, en caso de no requerir revisor fiscal. 

En caso de propuestas conjuntas este requisito debe ser acreditado por cada uno de los integrantes. 

3.2.1.5.  RESPONSABILIDAD FISCAL.
Los proponentes no podrán figurar en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la Nación (artículo 60 de la Ley 610 de 2.000). Tal requisito se verificará en la evaluación jurídica, consultándose para el efecto este boletín. 
En caso de propuestas conjuntas este requisito debe ser acreditado por cada uno de los integrantes. 

3.2.1.6. EMBARGOS.

El oferente no podrá tener embargos judiciales,  ni haber incurrido en cesación de pagos concurso de acreedores o concordatos. Tal requisito se verificará en la evaluación jurídica, examinándose el contenido del certificado de existencia y representación legal. 
En caso de propuestas conjuntas este requisito debe ser acreditado por cada uno de los integrantes. 

3.2.1.7. INHABILIDADES.

Los oferentes no deben estar inhabilitados, ni tener incompatibilidad para participar en procedimientos de selección o contratar con la Industria Licorera de Caldas, a saber:

3.2.1.7.1. Los proponentes que incurran en las inhabilidades o incompatibilidades del artículo 8 de la ley 80 de 1993 no podrán presentar ofertas, por lo tanto en la carta de presentación deberán dejar constancia escrita de no estar incursos en estas.

3.2.1.7.2. Igualmente se encontrará inhabilitado el oferente que figure en el boletín de la Contraloría General de la República, por  tener en su contra fallo con responsabilidad fiscal en firme y ejecutoriado y no haber satisfecho la obligación contenida en él; para el efecto se allegara por el oferente certificación expedida por  dicha entidad, con vigencia no superior a noventa (90) días, en la que conste que no figura en  dicho boletín (articulo 60 de la ley 610 de 2.000).

3.2.1.7.3. El oferente debe tener en cuenta que de conformidad con el Estatuto de Contratación Estatal, los contratistas responderán por haber ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa (Articulo 26 numeral 7 de la ley 80 de 1.993).

3.2.1.8. LISTA CLINTON 

Los proponentes no podrán figurar en la Lista Clinton. Tal requisito se verificará en la evaluación jurídica, consultándose para el efecto dicha lista. 
En caso de propuestas conjuntas este requisito debe ser acreditado por cada uno de los integrantes. 

3.2.1.9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA
El oferente deberá garantizar la seriedad de la oferta con póliza expedida por Compañía de Seguros, por un valor equivalente como mínimo al diez por ciento (10%) del presupuesto asignado para la presente invitación.  

3.2.1.10. PROPUESTAS CONJUNTAS

Se admite la presentación de propuestas conjuntas entre dos o mas personas jurídicas. 

Para el efecto los representantes legales suscribirán documento obligándose solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, pactando las reglas básicas que regirán sus relaciones y su responsabilidad y designando la persona, que para todos los efectos será el representante. 

Cada uno de los integrantes de la propuesta conjunta acreditará la existencia y representación, la licencia de funcionamiento, encontrarse a paz y salvo en los pagos por concepto de parafiscales, no figurar en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la Nación, ni en la lista Clinton, no tener embargos judiciales,  ni haber incurrido en cesación de pagos concurso de acreedores o concordatos  y mostrar un resultado positivo en su margen de solvencia. 

En caso de propuestas conjuntas uno de los integrantes deberá acreditar sucursal en la ciudad de Manizales. 

3.2.2. REQUISITOS TÉCNICOS:   

3.2.2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
Los participantes deben acreditar mínimo la siguiente experiencia, lo cual es un requisito habilitador, por consiguiente el participante que no la acredite será eliminado. 

3.2.2.1.1. Experiencia en el manejo de programas con primas similares

Relación suscrita por el representante legal acerca de tres (3) clientes con quien se hayan suscrito contratos durante los últimos dos (2) años, por lo menos, a la fecha límite de presentación de ofertas fijado en la presente convocatoria pública, públicos o privados, cuyas primas anuales sumadas sean superiores a seiscientos millones de pesos ($600.000.000).

Las certificaciones deben contemplar como mínimo tres (3) de las pólizas que son objeto de esta invitación.

Para la póliza de seguro de Todo Riesgo Daños Materiales, se admite certificación con pólizas conjuntas que contemplen como mínimo las coberturas de incendio y/o terremoto (excepto deudores), rotura de maquinaria, corriente débil y sustracción.   

3.2.2.1.2. Experiencia en el trámite y pago de siniestros

Relación suscrita por su representante legal sobre tres (3) clientes cuyos contratos de seguros tengan una vigencia no superior a tres (3) años contados a partir de la fecha límite de presentación de ofertas fijado en la presente invitación abierta, públicos o privados, a quienes les haya pagado siniestros superiores a cien millones de pesos ($100.000.000), indicando fecha de reclamación y fecha de indemnización.

Para la póliza de seguro de Todo Riesgo Daños Materiales, se permite certificación de reclamos que hayan afectado coberturas de incendio y/o terremoto (excepto deudores), rotura de maquinaria, corriente débil y sustracción. 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, la experiencia podrá ser acreditada por sus integrantes o cualquiera de los mismos, independientemente de su participación.

3.2.3. REQUISITOS FINANCIEROS:    

MARGEN DE SOLVENCIA:

El oferente deberá acreditar que su margen de solvencia muestra un resultado positivo. 
Para la verificación del margen de solvencia el oferente presentará Información Financiera así: Balance General, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Cambios en la Situación Financiera y Flujo de Efectivo al 30 de junio de 2010.
IV.  CONDICIONES DEL CONTRATO EN CASO DE SUSCRIBIRSE.

4.1. OBJETO DE LA PRESENTE INVITACIÓN: 

La INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS requiere presentación de ofertas, para efectos de analizar la conveniencia de celebración del correspondiente contrato,  de Compañías de Seguros con el fin de amparar los bienes y los intereses patrimoniales de la Industria Licorera de Caldas, mediante la expedición de las respectivas Pólizas de Seguros Generales, que conforman el Programa de Seguros de la Industria Licorera de Caldas, de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en la presente invitación abierta. 

PARÁGRAFO: INTERMEDIARIO DE SEGUROS: Para el manejo del programa de seguros que pueda derivarse de la presente invitación abierta, la Industria Licorera de Caldas no cuenta con Intermediario de Seguros. De suscribirse contrato de seguros, durante su vigencia se notificará a la Compañía Aseguradora si la Industria Licorera de Caldas contrata intermediario.  
4.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Consta en Anexo No. 2. y No. 3

4.3. VALOR Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO.

El valor del contrato será de acuerdo con la oferta presentada por el oferente con quien se considere conveniente la suscripción del contrato. 

La Industria Licorera de Caldas realizará el pago del 40% de las primas correspondientes dentro de los treinta (30) días siguientes a la iniciación de la vigencia de las pólizas. El 60% restante, dentro de los primeros 30 días del año 2011. 
Estos 30 días comenzarán a contabilizarse a partir de la fecha de presentación de la factura por parte del contratista.

Con la presentación de la oferta se entiende que el oferente acepta las condiciones de pago de la Industria Licorera de Caldas. 
4.4. DURACIÓN: 
La duración del contrato, en caso de celebrarse, será de doce  (12) meses,  contados a partir del 11 de agosto de 2010, las pólizas comenzarán su vigencia a las 00:00 horas del 11 de agosto de 2010. 

El contrato podrá ser prorrogado o renovado por las partes contratantes, siempre y cuando la Industria Licorera de Caldas  considere justificada dicha prórroga o renovación. La prórroga o renovación será realizada por documento escrito, el cual será suscrito entre las partes contratantes y legalizado por EL CONTRATISTA con antelación del vencimiento del plazo inicial o de la prórroga o renovación acordada.   

Antes de cada prórroga o renovación se verificará que existan las respectivas autorizaciones por parte del Representante Legal o su delegado para contratar, previo informe de cumplimiento y justificación del interventor.
4.5. DOMICILIO.

El domicilio del contrato que pueda ser suscrito será la ciudad de Manizales, Departamento de Caldas, Colombia. 

4.6. OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA.

Serán obligaciones del contratista, en caso de ser suscrito el contrato, las siguientes: 

4.6.1. ESPECÍFICAS: 

4.6.1.1. Entregar en su original, al tomador, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de celebración del contrato, el documento contentivo del contrato de seguro, el cual se denomina póliza, el que deberá redactarse en castellano y firmarse por el asegurador.

4.6.1.2. Mantener vigente durante el término de duración del contrato y de sus adiciones y/o modificaciones las pólizas que cubran el programa de seguros de LA LICORERA. 

Se compromete por lo tanto a constituir un amparo provisional a partir del once (11) de agosto de 2010 a las 00:00 horas, de tal modo que los bienes e intereses de LA LICORERA no queden en ningún momento sin ninguna protección. 

4.6.1.3. Entregar las pólizas y sus anexos al Interventor del contrato, designado por la Industria Licorera de Caldas, para la verificación de que están debidamente expedidas. 
4.6.1.4. Efectuar el pago de los siniestros que afecten las pólizas contratadas, previo el trámite de las reclamaciones respectivas. 

4.6.1.5. En caso de acordarse entre las partes contratantes modificaciones por existir mejores condiciones en el mercado asegurador, incorporar las mismas en la póliza respectiva y en caso de exclusiones, la Compañía Aseguradora devolverá en extensiones de vigencia y/o mediante notas crédito, la prima no causada. 

4.6.1.6. Efectuar las inclusiones o exclusión de bienes, aumentar o disminuir valores asegurados de las pólizas, o efectuar cualquier otra modificación que considere necesaria para el correcto aseguramiento de los bienes previa modificación escrita del contrato que sea celebrado. 

4.6.1.7. Suscribir el contrato que se derive de la presente invitación. 

4.6.2. GENERALES

4.6.2.1. Cumplir con todas las especificaciones técnicas de la convocatoria pública No. 02-2010.

4.6.2.2. Guardar reserva sobre todas las informaciones que le sean suministradas por LA LICORERA.
4.6.2.3. Garantizar un tiempo máximo de respuesta de un (1) día hábil para aceptar o no los cambios en el contrato propuestos por LA LICORERA, y un tiempo máximo de dos (2) días hábiles para realizar todos los trámites legales inherentes a dicha modificación.

4.6.2.4. Contratar por su cuenta y riesgo al personal necesario para atender el programa de seguros de LA LICORERA. 

4.6.2.5. Cancelar por su cuenta y riesgo todos los gastos que se generen en virtud de la ejecución del contrato. 

4.6.2.6. Afiliar por su cuenta y riesgo al sistema de Seguridad Social Integral en pensiones, riesgos profesionales y salud al personal utilizado en la ejecución del contrato y allegar dichos soportes a la Industria Licorera de Caldas. 

4.6.2.7. Presentar el pago de aportes a la seguridad social del personal utilizado en la ejecución del contrato cada mes al interventor del contrato. 

4.6.2.8. Cumplir con las demás obligaciones que se generen de la propuesta y que se deriven del objeto del contrato.

4.7.  GARANTÍA PARA ENTIDAD ESTATAL
EL CONTRATISTA, de suscribirse el respectivo contrato, garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo mediante la constitución de una garantía a favor de entidad estatal, expedida por Compañía de Seguros legalmente constituida en Colombia, con oficina en esta ciudad, la cual será aprobada por la Asesoría Jurídica de LA LICORERA si reúne los requisitos exigidos. La garantía amparará los siguientes riesgos: 

	POLIZA
	COBERTURA
	VIGENCIA

	Cumplimiento
	30% del valor total del contrato
	Igual al plazo de la duración del contrato y seis (6) meses más.

	Salarios y Prestaciones Sociales
	20% del valor total del contrato
	Igual al plazo de duración del contrato y tres (3) años más. 


4.8. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 

Será equivalente al  treinta por ciento (30%) del valor del contrato por incumplimiento y/o mora de las obligaciones a cargo del contratista, la cual constituirá una tasación anticipada del valor de los perjuicios que puedan derivarse de tal incumplimiento. En caso de haber sido adicionado el contrato, este porcentaje del 30% se aplicará a la sumatoria total del valor inicial y de la adición o adiciones. Para todos los efectos el contrato suscrito y sus adiciones, en caso de suscribirse, prestarán mérito ejecutivo.
Dicha cláusula penal se hará efectiva directamente por la Industria Licorera de Caldas, mediante acto administrativo ordenando el pago al contratista y a su garante, informando el plazo que se  concede para el pago. 

De no obtenerse el pago en forma voluntaria, se podrá acudir para el efecto a la compensación de las sumas adeudadas al Contratista, cobro de la garantía o al trámite del respectivo cobro ejecutivo. 
4.9. MULTAS. 

En los casos de incumplimiento y/o mora por parte del contratista, LA LICORERA le hará efectivo el cobro de multas al contratista, equivalentes al punto dos por ciento (0.2%) del valor  del contrato. En caso de haber sido adicionado el contrato, este porcentaje se aplicará a la sumatoria total del valor inicial y de la adición. Para todos los efectos, el contrato suscrito y sus adiciones en caso de suscribirse, prestarán mérito ejecutivo.
Dichas multas se harán efectivas directamente por la Industria Licorera de Caldas, mediante acto administrativo ordenando el pago al contratista y a su garante, informando el plazo que se  concede para el pago.
De no obtenerse el pago en forma voluntaria, se podrá acudir para el efecto a la compensación de las sumas adeudadas al Contratista, cobro de la garantía  o al trámite del respectivo cobro ejecutivo. 
4.10. LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato que sea suscrito requiere para su legalización del derechos de publicación y la cancelación de las estampillas Prodesarrollo y Prouniversidad. 
4.11. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

La ejecución del presente contrato iniciará a partir de su firma, por tratarse de un programa de seguros que debe aplicarse en forma inmediata, para efectos de expedición de las pólizas respectivas. 
4.12. REAJUSTE Y DISMINUCIÓN.

LA LICORERA no reconocerá ningún reajuste durante la ejecución, vigencia y liquidación del contrato, salvo cuando se trate de la inclusión de nuevos bienes que implique aumento del valor asegurado. 

Cuando por cualquier motivo se disminuya el Valor Asegurado en alguna póliza, la Aseguradora reconocerá la disminución correspondiente en la prima. 
4.13. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN. 

La Interventoría y/o supervisión del contrato, estará a cargo del Profesional Especializado Bienes y Servicios. 
Esta interventoría se ejecutará de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Interventoría establecido por la Resolución 2045 del 15 de noviembre de 2004 expedida por el Gerente General y los actos administrativos que la modifiquen o la aclaren. 

El interventor vigilará y realizará las verificaciones y seguimientos necesarios para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contratistas, además de vigilar el correcto cumplimiento del objeto del contrato, de conformidad con el mismo, la oferta y las Condiciones de Contratación, contenidas en las invitaciones. 

PARAGRAFO: La responsabilidad del contratista generada por la inadecuada ejecución del contrato y las obligaciones adquiridas en virtud del mismo, no serán relevadas por la presencia del interventor y/o supervisor, ni por las órdenes que él imparta y el objeto del contrato no podrá ser interpretado ni modificado por parte del contratista o del interventor y/o supervisor
4.14.  MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA 

La Industria Licorera de Caldas buscará solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual y para ello acudirán a los mecanismos de solución de controversias tales como la  conciliación, la amigable composición, la transacción y el arbitramento.

En todo caso, el Comité de Conciliación de la Industria Licorera de Caldas ejercerá las funciones establecidas en el decreto 1214 del 29 de junio de 2000 y demás normas concordantes, fijando las directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo.

4.15. INEXISTENCIA VÍNCULO LABORAL.

El contratista no tendrá ninguna vinculación laboral con la Industria Licorera de Caldas, como tampoco el personal que sea utilizado por el contratista en la ejecución del mismo, por lo tanto no tendrá derecho a reclamo de prestaciones sociales. 

4.16. ACTA DE  LIQUIDACIÓN Y DECLARACIÓN DE PAZ Y SALVO

Vencido el término del contrato, dentro de los cuatro (4) meses siguientes, las partes contratantes suscribirán Acta de Liquidación del contrato, declarándose a paz y salvo por las contraprestaciones recíprocas y renunciando a reclamaciones por su ejecución. 

4.17. CONDICIONES DE COSTO  

En caso de suscribirse contrato, el oferente incurrirá en los siguientes gastos:

· Pago de estampilla prodesarrollo: Equivalente al 2% del valor del contrato exceptuando el IVA.

· Pago de estampilla prouniversidad: Equivalente al 1.5% del valor del contrato  sin incluir el IVA.

· Pago de publicación: El contratista cancelará el pago de publicación 172 SMDLV

· Pago de prima de garantías para entidad estatal exigidas.

· Demás impuestos a cargo del contratista de acuerdo con la legislación vigente. 

V. ANEXOS:

	ANEXO
	SI-NO
	DESCRIPCION

	CARTA DE REPRESENTACIÓN 
	SI
	

	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
	
	

	OTROS
	SI
	


Anexo 1  Carta de presentación.
Anexo 2  Especificaciones Técnicas.

Anexo 3  Deducibles, coberturas y cláusulas complementarias evaluables

Anexo 4  Cuadro de resumen económico de la propuesta
Anexo 5  Formulario de Lucro Cesante Forma Inglesa

Anexo 6  Formulario seguro de infidelidad y riesgos

Anexo 7. Cuestionario de Responsabilidad Civil Servidores Públicos

Anexo 8. Relación de Vehículos.

Anexo 9. Información cargos póliza de manejo global.

Anexo 10. Siniestralidad ILC 2009

Anexo 11. Listado de personal. Póliza de Infidelidad y Manejo Global 

Anexo 12. Aceptación de las condiciones técnicas básicas obligatorias.

Anexo 13. Documento de presentación de propuesta conjunta 

FIRMAS: 

ALVARO MONTOYA SALAZAR 

LUIS FERNANDO HINCAPIÉ LÓPEZ
                  
Gerente Administrativo


      
Profesional Especializado Bienes y Servicios
     
Vo.Bo. JORGE ENRIQUE  VELÁSQUEZ YEPES
Asesor Jurídico
CRONOGRAMA
PUBLICACIÓN PÁGINA WEB


Desde el 27 de julio de 2010

VISITA VOLUNTARIA



29 de Julio de 2010 a las 11:00 horas 

OBSERVACIONES INVITACIÓN


Hasta el 29 de julio de 2010

RESUELVE OBSERVACIONES


Hasta El 2 de agosto de 2010

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Hasta el 3 de agosto de 2010 a las 14:00 

EVALUACIONES




Del 4 al 5 de agosto de 2010
PUBLICIDAD EVALUACIONES


El 6 de agosto de 2010

OBSERVACIONES EVALUACIÓN


Hasta el 6 de agosto de 2010
